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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

35 ORDEN 701/2024, de 12 de marzo, de la Consejería de Familia, Juventud y Asun-
tos Sociales, por la que se convocan, para el año 2024, subvenciones a entidades
sin fin de lucro para acciones dirigidas a la inserción sociolaboral de personas con
discapacidad, línea cofinanciable en un 40 por 100 por el Fondo Social Europeo
Plus (2021-2027), Objetivo Político 4, Prioridad 2, Objetivo Específico H.

La presente Orden se dicta en base a la Memoria Económica y Justificativa, aprobada
por la Directora General de Atención a Personas con Discapacidad con fecha 23 de febre-
ro de 2024.

La Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de
Madrid, define en su artículo 7 las funciones del sistema público de servicios sociales y se-
ñala entre ellas “Favorecer la integración social, la igualdad de oportunidades, la autono-
mía personal, la convivencia familiar, la participación social y el bienestar social de todas
las personas, familias y grupos, mediante una función promotora, preventiva, pueprotecto-
ra y de atención frente a las necesidades sociales originadas por situaciones de vulnerabili-
dad, exclusión, desprotección, desamparo, dependencia, urgencia o emergencia social”.

El desarrollo de políticas activas para luchar contra la exclusión tiene en cuenta la bús-
queda de una mayor cohesión social, con elaboración de nuevas fórmulas que coordinen y
armonicen los distintos recursos, para dar soluciones integrales. La Ley 12/2022, de 21 de
diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, prevé que “La actividad pri-
vada en el ámbito de los servicios sociales podrá corresponder a personas físicas o jurídi-
cas, sin ánimo de lucro o de carácter mercantil, que cumplan los requisitos establecidos en
esta ley” y “Las bases reguladoras de subvenciones otorgadas por las Administraciones pú-
blicas para la realización de acciones en el ámbito de los servicios sociales, establecerán las
condiciones para lograr una coordinación efectiva con la actuación del Sistema Público de
Servicios Sociales, con el fin de potenciar la eficacia en el empleo de los fondos públicos”.

A través de esta línea de subvenciones se pretende subvencionar proyectos de entidades
de iniciativa social sin fines de lucro que se deberán ajustar a las siguientes tipologías de ope-
ración: itinerarios integrados de inserción laboral y servicios de acompañamiento y apoyo
para el mantenimiento en el empleo, contribuyendo a la aplicación del pilar europeo de dere-
chos sociales proclamado por el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión el 17 de no-
viembre de 2017 en respuesta a los retos sociales planteados en Europa y cuyos principios se
estructuran en tres categorías: igualdad de oportunidades y de acceso al mercado de trabajo;
condiciones de trabajo justas y protección e inclusión social. Estos principios guían las accio-
nes enmarcadas en el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), apoyando las inversiones en las per-
sonas y en los sistemas en el marco de las políticas sectoriales de empleo, educación e inclu-
sión social, apoyando de ese modo la cohesión económica, social y territorial con arreglo al
artículo 174 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE).

El objetivo de esta línea de subvenciones se ajusta al Objetivo Político 4: Una Europa
más social e inclusiva por medio de la aplicación del pilar europeo de derechos sociales
(artículo 5 del Reglamento (UE) n.o 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de
junio), Prioridad 2: Inclusión Social, Objetivo Específico h: fomentar la inclusión activa al
objeto de promover la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la participación
activa, y mejorar la empleabilidad, en particular para los grupos desfavorecidos, recogida
en el Reglamento (UE) n.o 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de ju-
nio, relativo al Fondo Social Europeo Plus (FSE+).Asimismo, responde a la obligación
que tienen los Estados miembros de apoyar acciones específicas dirigidas a promover la
igualdad de género, igualdad de oportunidades y no discriminación según se establece en
los artículos 6 y 28 del Reglamento (UE) n.o 2021/1057 y el artículo 9 del Reglamento (UE)
n.o 2021/1060. Todo ello justifica su cofinanciación por el Fondo Social Europeo, de acuer-
do con el Programa Operativo FSE+ 2021-2027, y su normativa de desarrollo.

La finalidad de esta línea de subvenciones será conseguir la mayor autonomía de la per-
sona en su desenvolvimiento personal y su plena integración social mediante actuaciones de
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carácter transversal para facilitar el acceso normalizado a todos los recursos relacionados
con la autonomía, la participación y la integración en la vida social y económica, determi-
nando que es función de los servicios sociales sensibilizar e impulsar estas actuaciones. To-
das las personas con discapacidad, ya sea física, psíquica, intelectual o con enfermedad men-
tal, tienen derecho a los apoyos requeridos para llevar una vida conforme a sus necesidades
y en función de sus capacidades, cualquiera que sea el grado de severidad de su estado.

El acceso al empleo constituye la fórmula más completa de protección frente a la ex-
clusión, motivo por el que todas las estrategias para la inclusión social presentes en los pro-
gramas y actuaciones sectoriales para personas con discapacidad liderados por la Conseje-
ría de Familia, Juventud y Política Social, dirigidos a evitar o paliar las situaciones
particulares de vulnerabilidad social, se sustentan en gran medida en la mejora de la em-
pleabilidad para favorecer el acceso al empleo. La participación de la iniciativa social sin
fines de lucro en el diseño y desarrollo de las actuaciones, está plenamente justificada, pues
son estas entidades, que habitualmente trabajan con las personas con discapacidad, las que
conocen mejor sus necesidades, características y posibilidades, así como los instrumentos
más eficaces para potenciar sus capacidades y promover su acceso al mundo laboral.

En el marco de la competencia de desarrollo legislativo de las Comunidades Autóno-
mas, se ha dictado la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de
Madrid que establece en su artículo 4 que las subvenciones que se concedan por la Comu-
nidad de Madrid, lo serán con arreglo a criteriores de publicidad, concurrencia y objetivi-
dad y contempla en el artículo 4 bis la obligación de concretar, previamente al estable-
cimiento de las subvenciones un Plan Estratégico que defina entre otros extremos los
objetivos y efectos que se pretenden alcanzar con su aplicación, el plazo necesario para su
consecución y los costes previsibles y sus fuentes de financiación. En cumplimiento de esta
obligación se ha aprobado mediante Orden 100/2024, de 18 de enero de la Consejería de
Familia, Juventud y Asuntos Sociales el Plan Estratégico de Subvenciones 2024 de la Con-
sejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid.

El Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, que desarrolla parcialmente la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, contempla, entre otros aspec-
tos, la necesidad de establecer, con carácter previo a la concesión de ayudas y subvencio-
nes, las oportunas bases reguladoras. En concreto, estas bases reguladoras han sido apro-
badas mediante la Orden 646/2023, de 3 de marzo de 2023 de la Consejería de Familia,
Juventud y Política Social por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones
a entidades sin fin de lucro para acciones dirigidas a la inserción sociolaboral de perso-
nas con discapacidad, línea cofinanciable en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus
(2021-2027), Objetivo Político 4, Prioridad 2, Objetivo Específico H.

Esta Orden es propuesta por la Dirección General de Atención a Personas con Discapa-
cidad, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 7 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, y por el Decreto 208/2021, de 1 de sep-
tiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

En virtud de lo anterior,

DISPONGO

Primero

Objeto, ámbito y finalidad

El objeto de la presente convocatoria es la concesión con cargo al ejercicio económico
de 2024, de subvenciones a entidades de iniciativa social sin fin de lucro que lleven a cabo ac-
tuaciones, en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, dirigidas a la inserción socio-
laboral de personas con discapacidad, ya sea física, intelectual, enfermedad mental o senso-
rial, todo ello con la finalidad de promover su inclusión activa y mejorar su empleabilidad.

Segundo

Régimen Jurídico aplicable

1. Las bases reguladoras que han de regir esta convocatoria son las contenidas en la
Orden 646/2023, de 3 de marzo de 2023 de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos
Sociales por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones a entidades sin fin
de lucro para acciones dirigidas a la inserción sociolaboral de personas con discapacidad,
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línea cofinanciable en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus (2021-2027), Objetivo Po-
lítico 4, Prioridad 2, Objetivo Específico H, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID n.o 61 de 13 de marzo de 2023.

2. Las subvenciones objeto de la orden se regirán por estas bases reguladoras, por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, por el Decreto 76/1993, de 26 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas, por el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de
la citada Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, por el Reglamento
(UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio, por el que se esta-
blece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), por el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 24 de junio, y por el resto de reglamentos de ejecución y
gestión que complementen a dichos Reglamentos.

Tercero

Tipologías de operación. Acciones subvencionables

En el marco de lo dispuesto en esta orden, podrán ser objeto de subvención las accio-
nes siguientes:

a) Itinerarios integrados de inserción: Son proyectos de intervención directa dirigi-
dos a personas con discapacidad en situación de desempleo o mejora de empleo,
con un nivel de empleabilidad medio-bajo, que precisen el desarrollo de habilida-
des sociales y laborales. Las actividades a desarrollar serán, al menos, las previs-
tas en el apartado quinto.2.a) de esta Orden.

b) Servicios de acompañamiento y apoyo. Son proyectos de intervención dirigidos a
facilitar el mantenimiento y/o la mejora en el empleo de personas con discapaci-
dad, que se encuentren trabajando en medio ordinario y que precisen superar de-
terminadas dificultades en el desempeño de sus tareas, a través de acciones de
acompañamiento, apoyo en el desarrollo de habilidades sociales y laborales y se-
guimiento del proceso de inserción. Las actividades a desarrollar serán, al menos,
las previstas en el apartado quinto.2.b) de esta Orden.

Cuarto

Gastos Subvencionables

1. Serán subvencionables los gastos efectivamente incurridos y abonados para la rea-
lización de las acciones previstas en el apartado tercero, que tengan naturaleza de costes di-
rectos de personal dedicado al proyecto.

Serán costes directos de personal aquellos que vinculan de forma inequívoca al perso-
nal con el proyecto y de los que se excluyen los costes del personal complementario nece-
sario para la realización de dicho proyecto.

En concreto, tendrán consideración de costes directos de personal:

a) Las retribuciones brutas pactadas en el contrato del trabajador con la empresa o es-
tablecidas en el Convenio Colectivo General de Centros y Servicios de Atención
a Personas con Discapacidad. Se incluyen en este concepto las percepciones sala-
riales siguientes: el salario base, los complementos por antigüedad, las pagas ex-
traordinarias y los incentivos a la producción, entre otros.

b) Las cotizaciones sociales del empleador.
c) Remuneración pactada en un contrato de servicios profesionales para la ejecución

de una parte del proyecto que se identifique inequívocamente en el contrato.

En relación con los gastos relativos a las cotizaciones sociales, para el cálculo del im-
porte elegible deberá descontarse el importe correspondiente a las bonificaciones o reduc-
ciones que puedan estar asociadas al pago de esa cotización y las cotizaciones generadas
por gastos no considerados como costes directos de personal.

Para calcular los costes de personal se tendrá en cuenta solamente el tiempo efectivo
dedicado a la operación FSE, incluyéndose las vacaciones, los días de libre disposición, o
el tiempo de asistencia a cursos de formación relacionados con el puesto de trabajo, siem-
pre y cuando su desempeño tenga conexión con la operación FSE.
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En el caso de dedicación parcial a las actividades subvencionadas, las vacaciones y
días de libre disposición se deberán imputar a prorrata entre el tiempo total trabajado y el
tiempo dedicado a los proyectos objeto de financiación por el FSE.

A estos efectos, no se deben computar las situaciones con derecho a retribución en las que
no se presta servicio efectivo como las ausencias o las incapacidades temporales, ni las situa-
ciones recogidas en el artículo 37.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. En esos casos, del
importe de los gastos de personal reembolsables deberá excluirse también la parte proporcio-
nal de las cotizaciones a la Seguridad Social que proceda.

2. Serán subvencionables como otros costes directos los siguientes conceptos:
a) Dietas, gastos de transporte, plus de transporte incluido en nómina de los trabaja-

dores nombrados para la ejecución del proyecto.
b) Gastos de alquiler de inmuebles.
c) Material fungible.
3. Serán subvencionables como costes indirectos los siguientes conceptos:
a) Gastos de funcionamiento y suministros, como son luz, gas, agua, teléfono.
b) Gastos de personal complementario para el desarrollo del proyecto. Entendiéndo-

se por personal complementario todo aquel que no realiza actividades directas con
los usuarios de los servicios de inserción y acompañamiento, como puede ser per-
sonal administrativo, coordinadores, responsables de proyecto.

4. Únicamente podrá subvencionarse el importe del IVA de las facturas aportadas
cuando dicho impuesto no sea susceptible de recuperación, es decir, cuando la entidad ten-
ga reconocida la exención del IVA.

5. En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los gastos de inversión.
b) Los gastos financieros y licencias.
c) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
d) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
e) Los demás impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o com-

pensación ni los impuestos personales sobre la renta.
f) Los gastos de procedimientos judiciales.
g) Los gastos de personal que se originen como consecuencia de la participación de los

miembros de la entidad en las Juntas Directivas o Consejos de Dirección de la misma.
6. Solo serán subvencionables los gastos realizados dentro del período de ejecución

del proyecto y efectivamente pagados antes del fin de período de justificación.
7. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 56.1 del Rgto. (UE) 2021/1060,

del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen las disposiciones comunes
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fon-
do de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de
Acuicultura, la financiación de los costes subvencionables distintos de los costes directos
de personal señalados en los puntos 2 y 3 de este apartado, se realizará conforme a un tipo
fijo de hasta el 40 por ciento de los costes directos de personal subvencionables y elegibles
según lo establecido en el punto 1 de este artículo.

Quinto

Clasificación y contenido de los proyectos

1. Los proyectos se clasifican en función de la intervención a realizar conforme a los
distintos tipos de acciones subvencionables previstas en el apartado tercero.

2. Los proyectos deberán incluir, al menos, las siguientes actividades:
a) Itinerarios integrados de inserción previstos en el apartado tercero.a) de esta Orden:

1.o Valoración de necesidades.
2.o Información y Orientación.
3.o Elaboración y consenso del plan individualizado del itinerario con cada bene-

ficiario.
4.o Desarrollo de habilidades personales, sociales y laborales, mediante tutorías

individuales y actividades en grupo.
5.o Búsqueda activa de empleo mediante el desarrollo de talleres de tecnologías

de la información y comunicación, con tutorías individuales o en grupo.
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6.o Seguimiento y apoyo en la búsqueda de empleo.
b) Servicios de acompañamiento y apoyo previstos en el apartado tercero.b) de esta

Orden:
1.o Detección de necesidades y previsión de posibles obstáculos en el puesto de

trabajo.
2.o Orientación y asesoramiento.
3.o Elaboración y consenso del plan individualizado del itinerario con cada bene-

ficiario.
4.o Seguimiento del proceso de inserción mediante tutorías de apoyo individuales

y con la empresa.

Sexto

Requisitos de los proyectos

Los proyectos objeto de subvención deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser promovidos por entidades de iniciativa social sin fin de lucro.
b) Desarrollar sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.
c) Estar dirigidos a personas con discapacidad de entre dieciocho y sesenta y cinco

años. Excepcionalmente, podrán incluirse menores a partir de dieciséis años cuan-
do esté suficientemente motivada su participación.

d) Incluir medidas que garanticen la igualdad de oportunidades entre hombres y mu-
jeres en todas las acciones, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de ju-
nio, así como en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efecti-
va entre mujeres y hombres. La perspectiva de género debe estar presente desde
el principio hasta el fin del proyecto, de manera transversal, en cada una de las fa-
ses del mismo, es decir, en su diagnóstico, en la formulación de objetivos y plani-
ficación de actuaciones, en su ejecución y en su seguimiento y evaluación.

e) Incluir actividades, módulos o tareas dirigidas a potenciar el respeto al medio am-
biente, mediante los que las personas participantes adquieren habilidades y forma-
ción sobre desarrollo sostenible y fomento de la protección y mejora de la biosfera.

f) Incluir actividades, módulos o tareas dirigidas a potenciar el uso de las nuevas tec-
nologías de la información y la comunicación (NTIC).

g) Los servicios de acompañamiento y apoyo deberán contar, al menos, con un pro-
fesional de apoyo por cada treinta personas atendidas.

h) Los itinerarios integrados de inserción deberán contar, al menos, con 15 partici-
pantes.

i) Los servicios de acompañamiento deberán contar, al menos, con 8 participantes.
j) Disponer de registros contables independientes para el proyecto, que contenga la to-

talidad de las actividades objeto de la subvención solicitada, de acuerdo con lo exi-
gido en el Art. 74.1 a) del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 24 de junio o bien utilizar un código de contabilidad apropiado para
todas las transacciones relacionadas con la operación.

k) No incurrir en el proyecto en ningún tipo de sobrefinanciación por acumulación de
ayudas o subvenciones de carácter público o privado para ninguno de los costes
del servicio subvencionados.

Séptimo

Duración y período de ejecución de los proyectos

La duración máxima de los proyectos será de doce meses y la ejecución de las activi-
dades deberá ser realizada entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.

Octavo

Requisitos de las entidades solicitantes

1. Las entidades que soliciten la subvención prevista en esta orden deberán reunir, a
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos, que debe-
rán mantenerse hasta el momento de justificación de los gastos realizados con cargo al pro-
yecto subvencionado:

a) Carecer de fin de lucro.
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b) Contemplar en sus fines institucionales, de forma específica, la atención a perso-
nas con discapacidad.

c) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios de Acción Social
de la Comunidad de Madrid, en el sector de atención a personas con discapacidad
y tipología para el que solicita la presente subvención, a 31 de diciembre de 2023.

d) No tener deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid, salvo que las
mismas estuvieran debidamente garantizadas.

e) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
salvo que estuvieran exoneradas de acuerdo con la normativa aplicable.

f) No encontrarse incursas en las causas de prohibición para obtener la condición de
entidad beneficiaria establecidas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.

g) Cumplir con las obligaciones que en materia de protección de datos personales
impone al responsable y/o encargado de tratamiento de datos personales la norma-
tiva vigente, tanto el Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril, como la ley orgá-
nica de protección de datos vigente en cada momento junto con su normativa de
desarrollo; en particular, a modo ilustrativo, lo relativo a los datos especialmente
protegidos y al ejercicio de los derechos por los titulares de los datos.

h) Las entidades subvencionadas en la convocatoria anterior deberán haber justifica-
do en tiempo y forma la subvención concedida.

i) Ausencia de conflicto de intereses con el personal de la Dirección General de
Atención a Personas con Discapacidad.

j) Disponer de el plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el artícu-
lo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

2. En ningún caso podrán obtener la condición de entidades beneficiarias de la sub-
vención regulada en esta orden, las asociaciones incursas en las causas de prohibición pre-
vistas en el artículo 4.5 y 6 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del De-
recho de Asociación.

3. Los requisitos contemplados en el apartado octavo.1.c y octavo.1.d de esta orden,
se acreditarán de oficio por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

Noveno

Solicitudes y documentación a presentar

1. Las entidades podrán solicitar subvención para un máximo de dos proyectos siem-
pre que correspondan a acciones subvencionables distintas, debiendo presentar una solici-
tud por proyecto, y deberán aportar necesariamente la documentación que seguidamente se
relaciona:

a) Acreditación del representante legal de la entidad que solicita la subvención, se-
gún modelo del Anexo II de la presente convocatoria, al que se acompañará la do-
cumentación acreditativa de la capacidad del representante legal con alguno de los
siguientes documentos: Estatutos o Poder Notarial o Certificación expedida por el
Registro de Asociaciones o Acuerdo de la Junta Directiva, Consejo de Adminis-
tración o Asamblea General o Poder bastanteado por los Servicios Jurídicos de la
Comunidad de Madrid entre otros.

b) Memoria general de la entidad, de acuerdo con el modelo de Anexo I de la presen-
te convocatoria.

c) Memoria del Proyecto, de acuerdo con el modelo de Anexo III o IV de la presente
convocatoria.

d) Último recibo abonado del Impuesto de Actividades Económicas o documenta-
ción acreditativa de que la entidad está exenta del pago del citado Impuesto. En
caso de exención, deberá aportarse una declaración responsable suscrita por el/la
representante legal de la entidad de que la misma no ha sido dada de baja en la ma-
trícula de dicho impuesto.

e) Declaración responsable del representante legal de que la entidad está exenta de
IVA que está incluido en el formulario de solicitud de la presente convocatoria.

f) Declaración responsable del representante legal de la entidad, como responsable
y/o encargado de los tratamientos de datos personales, desarrollados como con-
secuencia de la actividad subvencionada, por la que asume cumplir con las obli-
gaciones jurídicas, técnicas y organizativas establecidas en el Reglamento
UE 2016/679, de 27 de abril, y la Ley Orgánica vigente en cada momento según
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el modelo de Anexo V de la presente convocatoria. En el supuesto de que la enti-
dad no disponga en formato electrónico de la información, relativa a las activida-
des de tratamiento de datos personales que desarrolle con ocasión de la presente
solicitud, deberá aportarlo documentalmente cuando así le sea requerido.

g) Estatutos vigentes de la entidad.
h) En el caso de que la realización de actividades objeto de la subvención implique

contacto habitual con menores, declaración responsable, incluida en el formulario
de solicitud de la presente convocatoria, de que ningún miembro del personal (in-
cluido el personal voluntario) dependiente de dicha Entidad, que participa en el
proyecto para el que se solicita la subvención, ha sido condenado por sentencia fir-
me por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual.

i) Declaración responsable del representante legal de la entidad, en la que se especifi-
que el sistema de contabilidad independiente utilizado, de acuerdo con lo exigido
en el Art. 74.1 a) del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 24 de junio o si bien hay un código de contabilidad apropiado para to-
das las transacciones relacionadas con la operación, según el modelo de Anexo VI
de la presente convocatoria.

j) Declaración responsable del representante legal de la entidad relativo a la inexis-
tencia de sobrefinanciación, que se incluye en el formulario de solicitud de la pre-
sente convocatoria.

k) Declaración responsable del representante legal de la entidad de que ninguna de las
personas participantes en el proyecto está afectado por ningún conflicto de intereses
con el personal de la Dirección General competente en materia de atención a perso-
nas con discapacidad según modelo de Anexo VII de la presente convocatoria.

l) Declaración responsable del representante legal de la entidad de haber realizado el
plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el artículo 16 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, según modelo Anexo VIII de la presente convo-
catoria.

2. Los datos que no se cumplimenten en los Anexos citados en los apartados anterio-
res, no serán tenidos en cuenta a efectos de su valoración.

3. En caso de formular oposición en el formulario de solicitud para la realización de
la consulta de los datos recogidos en dicho formulario a través de los sistemas de intercam-
bio de información entre las Administraciones Públicas, o en el caso de los datos tributa-
rios, no prestar el consentimiento expreso a la consulta de sus datos ante la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, deberá aportar la siguiente documentación:

a) Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria.
b) Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social.
c) Documento acreditativo de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE).
d) Tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante.
e) DNI o NIE de la persona que ostente la representación legal de la entidad.
4. La Administración tiene la obligación de consultar los datos y documentos que se

encuentren operativos en las correspondientes plataformas de consulta, así como la de re-
cabarlos en su caso a través de las redes corporativas, sin que se deba imponer al solicitan-
te la obligación de aportarlos. La referida obligación de la Administración de realizar las
consultas y cruces de datos, decae si hay oposición expresa del solicitante a que se realice
dicha consulta respecto de sus datos no tributarios recogidos en el formulario de solicitud,
o, en el caso de los datos tributarios, no prestar su consentimiento expreso para la consulta
de dichos datos ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Décimo

Forma y plazo de presentación

1. Los impresos y cuanta información se precisen para formular la solicitud se-
rán facilitados a través de la página web institucional de la Comunidad de Madrid
https://sede.comunidad.madrid/ .

2. Las solicitudes y la documentación que proceda deberán presentarse en el Regis-
tro Electrónico General de la Comunidad de Madrid a través del acceso habilitado para ello
en el portal de internet de la Comunidad de Madrid en la dirección electrónica:
https://sede.comunidad.madrid/ . Para la presentación de la solicitud por medios electróni-
cos, es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualifica-
dos de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por
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prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”
o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere valido
en los términos y condiciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma”.

3. El formulario de solicitud indica la documentación de presentación, así como aque-
llos documentos cuyos datos consultará la Comunidad de Madrid, eximiendo su presenta-
ción, excepto que el interesado formule oposición expresamente a la consulta, o no preste
consentimiento expreso en el caso de datos tributarios, en cuyo caso deberán ser aportados.

4. Las notificaciones se realizarán a través del Sistema de Notificaciones Telemáti-
cas, para lo que debe estar dado de alta en el Sistema, accediendo al mismo a través de la
dirección https://sede.comunidad.madrid/

5. El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de 15 días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, por conducto de la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones. El cómputo del plazo se efectuará conforme se establece en el
art. 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Undécimo

Protección de datos de carácter personal

1. Sin perjuicio de los deberes y obligaciones que asumen las Entidades beneficia-
rias participantes, como responsables de los tratamientos de datos personales que deban de-
sarrollar como consecuencia de esta convocatoria, se informa que los datos personales de
los representantes de las Entidades participantes se integrarán en el tratamiento de datos
personales “Subvenciones a Entidades para la Inserción Socio-Laboral”.

2. El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión de interés públi-
co, siendo imprescindible para gestionar la acción subvencionable solicitada, finalidad que
justifica el mismo. Los datos serán tratados bajo la responsabilidad de la Dirección Gene-
ral de Atención a Personas con Discapacidad, pudiendo consultar más información al res-
pecto en www.comunidad.madrid/protecciondedatos . En su caso, serán comunicados o
consultados por los órganos de esta Administración, a otras Administraciones (incluidas las
instancias de la UE) y/o Entidades gestoras colaboradoras para la finalidad declarada, sien-
do necesario la conservación para hacer efectiva la justificación y la comprobación del gas-
to subvencionado, así como para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran
derivar. Aparte, deberán conservarse durante los períodos previstos en la normativa de ar-
chivos y patrimonio documental de la Comunidad de Madrid.

3. Puede contactar al delegado de protección de datos en protecciondaos-psocia-
les@madrid.org , o bien en la dirección postal de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Familia, Juventud y Política Social. El ejercicio de los derechos de acceso, recti-
ficación, en su caso supresión y los demás que le otorga la normativa vigente requerirán una
solicitud firmada, manuscrita o electrónicamente, dirigida al Responsable, “Ejercicio de de-
rechos en materia de protección de datos personales”.

Duodécimo

Principios y procedimiento de concesión de las subvenciones y órgano instructor

1. Los principios que rigen el procedimiento de concesión son publicidad, objetivi-
dad, transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los obje-
tivos fijados para el establecimiento de las mismas y eficiencia en la asignación y utiliza-
ción de los recursos públicos.

2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia
competitiva, establecido en el artículo 4.2 de Ley 2/1995, de 8 de marzo, hasta agotar del
crédito disponible.

3. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General de Atención a
Personas con Discapacidad.

Decimotercero

Instrucción del procedimiento

1. Si tras el examen de la solicitud y documentación presentadas estas resultasen es-
tar incompletas o defectuosas, se requerirá al solicitante para que, en un plazo de diez días,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
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lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución, según se establece
en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Para el estudio y la valoración del expediente se podrán realizar visitas a las enti-
dades solicitantes y entrevistas a sus responsables, así como solicitar la información com-
plementaria que se considere necesaria.

Decimocuarto

Criterios de valoración de los proyectos

1. Los proyectos se valorarán sobre un máximo de 20 puntos distribuidos en dos
apartados: valoración técnica de la Dirección General de Atención a Personas con Discapa-
cidad y valoración cuantitativa de acuerdo con los criterios del punto 3 de este apartado, a
partir de los datos consignados en la solicitud, anexos y documentación complementaria.

2. La valoración técnica de la Dirección General de Atención a Personas con Disca-
pacidad (hasta 10 puntos) se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Coherencia y pertinencia del conjunto del proyecto presentado (hasta 4,5 puntos).
b) Capacidad técnica, organizativa y de gestión de la entidad promotora (has-

ta 3,75 puntos).
c) Coordinación con profesionales de los Servicios Públicos correspondientes (has-

ta 1 punto).
d) Medidas de relación con el mundo empresarial (hasta 0,5 puntos).
e) Participación del voluntariado (hasta 0,25 puntos).

3. La valoración cuantitativa (hasta 10 puntos) se realizará para cada tipo de proyec-
to de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Relación de participantes previstos por profesionales de atención directa: (has-
ta 3 puntos). Se darán 3 puntos a los proyectos de cada tipología en cuyos objeti-
vos se prevea un mayor número de profesionales de atención directa en relación
al número de participantes. El resto de proyectos se puntuarán proporcionalmen-
te. No se considerarán de atención directa los profesionales con funciones de ge-
rencia, administrativas y económico-financieras.

b) Porcentaje de financiación ajena a la subvención: (hasta 2 puntos). Se darán dos
puntos a los proyectos de cada tipología en cuyos objetivos se prevea el mayor
porcentaje de cofinanciación ajena a la subvención solicitada. El resto de proyec-
tos se puntuará proporcionalmente.

c) Experiencia y continuidad de la entidad en proyectos de inserción sociolaboral
para personas con discapacidad cofinanciados por el Fondo Social Europeo en
las líneas de subvenciones para el fomento de la inserción laboral para personas
con discapacidad de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales:
(hasta 2 puntos). Se darán 2 puntos a los proyectos de cada tipología cuya entidad
o entidades solicitantes ostenten la mayor experiencia en la ejecución de proyec-
tos de inserción sociolaboral a personas con discapacidad subvencionados en esta
misma línea de subvención por la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos So-
ciales, tomando como referencia las dos últimas convocatorias. El resto de proyec-
tos se puntuará proporcionalmente.

d) Previsión de porcentaje de inserción laboral o de mantenimiento en el empleo:
(hasta 3 puntos). Se darán 3 puntos a los proyectos de cada tipología en cuyos ob-
jetivos se prevea el mayor porcentaje. El resto de proyectos se puntuará propor-
cionalmente.

Decimoquinto

Cuantía subvencionable

1. La cuantía subvencionable será la cantidad a percibir por la entidad solicitante por
el proyecto subvencionado. Esta cuantía no podrá superar el importe solicitado ni los lími-
tes establecidos en el siguiente subapartado, prorrateado, en su caso, por los meses de du-
ración del proyecto.

2. La cuantía subvencionable de los itinerarios integrados de inserción y de los pro-
yectos de acompañamiento y apoyo serán, como máximo, de 60.000 euros.
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3. La cuantía subvencionable se calculará de acuerdo con los siguientes factores:
a) Coste de referencia del personal adscrito al proyecto (CRP): Será la suma de los

costes de referencia de todos los trabajadores asignados al proyecto. El coste de re-
ferencia de cada trabajador se calculará multiplicando el importe del módulo eco-
nómico salario/hora que se establece a continuación en función de su categoría pro-
fesional por las horas de trabajo asignadas de acuerdo con la Resolución de 6 de
febrero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publi-
ca el Acuerdo parcial del XV Convenio colectivo de centros y servicios de atención
a personas con discapacidad (“Boletín Oficial del Estado” n.o 40, de 16 de febrero
de 2023).

CATEGORÍA PROFESIONAL COSTE SALARIO/HORA 

Titulado nivel 3 17,20 

Titulado nivel 2 13,07 

Técnico superior nivel 1 12,04 

Técnico   9,73 

Técnico auxiliar   9,14 

Operario/ Auxiliar   7,86 

A este coste salario/hora se le sumarán las cotizaciones sociales del empleador.
b) Porcentaje del coste de referencia del personal según tipología de proyecto (%TP):

Al coste de referencia del personal (CRP) se le sumará la cantidad resultante de
aplicar el porcentaje que corresponda, en función del tipo de proyecto, al coste
de referencia anterior. Este porcentaje será del 40 por 100.

c) Porcentaje de imputación de la subvención (%IS): porcentaje que representa la
cuantía solicitada respecto al coste total del proyecto.

La estimación de la cuantía subvencionable del proyecto será la suma de las cantida-
des obtenidas en los puntos a) y b) anteriores, que se multiplicará por el porcentaje que re-
presenta el importe solicitado respecto al coste total del proyecto (%IS):

(CRP + %TP) × %IS

4. La cuantía subvencionable será la menor de estas tres cuantías:

a) El importe resultante de aplicar la fórmula anterior.
b) El importe solicitado.
c) El importe establecido en cada convocatoria como límite para el tipo de proyecto

de que se trate.

Decimosexto

Selección de los proyectos subvencionados y reparto del crédito disponible

1. Podrán ser subvencionados aquellos proyectos que alcancen, al menos, 10 puntos
siempre que en cada una de las dos valoraciones obtenga un mínimo de 4,5 puntos.

2. Se seleccionarán los proyectos por orden de puntuación hasta que la suma de las
cuantías subvencionables iguale o supere el crédito disponible. En caso de que la cuantía
subvencionable del último proyecto seleccionado supere el crédito disponible, se ofrecerá
a la entidad solicitante cuyo proyecto haya obtenido la menor puntuación de entre los se-
leccionados la posibilidad de reformular su solicitud, de conformidad con lo establecido en
el artículo 27.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, adecuándola al importe disponible.

3. A igualdad de puntos, se seleccionarán preferentemente aquellos proyectos con
mayor puntuación en el punto 2 del apartado decimocuarto de esta Orden.

Decimoséptimo

Comisión de Valoración

1. La Comisión de Valoración, previa instrucción de los expedientes por las corres-
pondientes unidades administrativas, emitirá un informe en el que se concrete el resultado
de la evaluación efectuada.

2. La Comisión de Valoración estará compuesta por:

a) El titular de la Subdirección de Valoración de la Discapacidad y Atención Tem-
prana, o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.
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b) El titular de la Subdirección General de Atención a Personas con Discapacidad y
con Enfermedad Mental, o persona en quien delegue.

c) El/La Jefe/a de Área de Coordinación de Atención Temprana y Subvenciones, o
persona en quien delegue.

d) Dos técnicos de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad,
uno de los cuales actuará con funciones de secretario, con voz y voto.

Decimoctavo

Propuesta de resolución y reformulación

1. El órgano instructor, a la vista del informe de la Comisión de Valoración, formu-
lará una propuesta de resolución provisional, indicando la cuantía de las subvenciones y las
causas de denegación, que se publicará en la página web institucional de la Comunidad de
Madrid https://sede.comunidad.madrid/ estableciendo un plazo de 10 días hábiles desde la
fecha de publicación, para presentación de alegaciones.

2. Transcurrido dicho plazo y estudiadas por el órgano instructor las alegaciones, si
las hubiera, se publicará en la página web institucional de la Comunidad de Madrid
https://sede.comunidad.madrid/ la propuesta provisional tras alegaciones, estableciendo un
plazo de 3 días hábiles desde la fecha de publicación para la presentación del documento de
aceptación del importe de la subvención, suscrito por el representante legal de la entidad,
en modelo facilitado por el órgano gestor.

3. En el caso de que el importe de la subvención en la propuesta de resolución pro-
visional tras alegaciones sea menor que el solicitado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 27.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el órgano instructor podrá propo-
ner a la entidad que reformule su solicitud para adaptar los compromisos y contenido del
proyecto al importe propuesto para la subvención.

4. Para la reformulación se cumplimentará una memoria adaptada en un modelo que
será facilitado por la Dirección General de Atención a personas con Discapacidad. La me-
moria adaptada deberá presentarse en el plazo de 3 días hábiles desde la fecha de publica-
ción de la propuesta de resolución provisional tras alegaciones en la página web institucio-
nal de la Comunidad de Madrid

5. La memoria adaptada vinculará en todos sus extremos a la entidad solicitante y no
podrá incluir contenidos, actuaciones, ámbito territorial o cualesquiera otros extremos dis-
tintos de los previamente consignados en la solicitud, salvo lo estrictamente necesario para
adaptar el proyecto al importe propuesto, en su caso.

6. Si dentro del plazo de presentación de la memoria adaptada, la entidad propuesta
como beneficiaria desiste de la solicitud, la Dirección General de Atención a Personas con
Discapacidad realizará propuesta de subvención a favor de la entidad o entidades que hu-
bieran obtenido más puntuación y no hubieran resultado propuestas como beneficiarias de
la subvención por agotamiento de los créditos disponibles.

7. Una vez que la memoria adaptada obtenga la conformidad del órgano colegiado, de
conformidad con el artículo 27.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, remitirá la propues-
ta definitiva al órgano competente para resolver para que dicte la correspondiente resolución.

8. Si la entidad decidiera mantener el proyecto original, deberá presentar declaración
responsable de su compromiso de aportar directamente o por financiación de terceros la di-
ferencia entre ambas cantidades.

9. La modificación de la duración del proyecto, en su caso, no impedirá el cumpli-
miento de los plazos previstos para la justificación económica.

10. Transcurrido el plazo de 3 días establecido para la presentación del documento
de aceptación de la subvención y de las posibles reformulaciones, el órgano instructor ele-
vará al órgano concedente, propuesta de resolución definitiva de concesión y denegación.

Decimonoveno

Resolución, notificación a los interesados y recursos

1. La resolución de las subvenciones solicitadas corresponderá al titular de la Con-
sejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, sin perjuicio de la delegación en favor del
titular de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad.

2. El plazo de resolución y notificación a los interesados será de seis meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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3. La resolución se notificará electrónicamente a las entidades interesadas de confor-
midad con lo previsto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Las solicitudes sobre las que no haya recaído resolución expresa y no se haya no-
tificado en el plazo señalado en el subapartado 2 se entenderán desestimadas, sin perjuicio
de que subsista la obligación de la Administración de resolver expresamente y notificar.

5. Si alguna de las entidades beneficiarias renunciase a la subvención, el órgano conce-
dente podrá acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención
al solicitante o solicitantes siguientes en orden a su puntuación, siempre que hayan alcanzado
la puntuación mínima requerida para tener acceso a la subvención.

6. Contra las resoluciones recaídas en los expedientes de subvenciones tramitados al
amparo de estas bases reguladoras, cabrá interponer potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes ante el titular de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Socia-
les, o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Vigésimo

Modificación de la resolución de concesión

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Vigésimo primero

Imputación presupuestaria

Las subvenciones que se concedan al amparo de estas bases reguladoras se imputarán
al subconcepto 48200 del programa 231F del presupuesto de gastos de la Consejería de Fa-
milia, Juventud y Asuntos Sociales para el año 2024. El crédito máximo destinado a la mis-
ma es de 1.500.000 euros.

Este presupuesto será cofinanciado en un 40 por cien por el Fondo Social Europeo Plus
(2021-2027), Objetivo Político 4, Prioridad 2, Objetivo Específico H.

Vigésimo segundo

Pago de las subvenciones

1. El pago del 100 por 100 del importe de la subvención concedida se efectuará me-
diante anticipo a cuenta, sin previa justificación, ni exigencia de garantías, como financiación
necesaria para que las entidades beneficiarias puedan llevar a cabo los propósitos y activida-
des inherentes a la subvención, en virtud de la posibilidad recogida en el artículo 10.1.b) de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo.

2. Previo al pago del anticipo deberá acreditarse que las entidades subvencionadas
se hallan al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, así como no
tener deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas es-
tuvieran debidamente garantizadas, así como que dispone de el plan de prevención de ries-
gos laborales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

Vigésimo tercero

Aspectos generales de la justificación de las subvenciones

1. La justificación documental de los gastos se referirá exclusivamente a los costes di-
rectos de personal de la cuantía subvencionada. No obstante, se presentará una cuenta justifi-
cativa de la totalidad de los gastos imputados a la acción subvencionada, suscrita por el repre-
sentante legal de la entidad y facilitada por el órgano gestor en la propia fase de justificación.

2. Se deberá acreditar documentalmente según lo establecido en el apartado vigési-
mo cuarto, únicamente los costes directos de personal referidos a la cuantía subvenciona-
da, según la definición del apartado decimoquinto.1, debiendo ajustarse a la solicitud pre-
sentada, que sirvió de fundamento a su concesión y se presentará en el registro electrónico
de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, así como en los demás Registros
electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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3. La justificación se realizará con fecha límite el 31 de enero de 2025, ajustándose
a las instrucciones que dicte la Dirección General de Familia, Juventud y Asuntos Sociales.

4. En el caso de que el proyecto objeto de la subvención sea financiado también con
fondos propios de la Entidad o con otras subvenciones, ingresos o recursos de cualquier
Administración o Ente público o privado, deberá acreditarse en la justificación, el importe
y la procedencia de tales fondos, mediante declaración responsable suscrita por el respon-
sable de la entidad, según modelo aportado por el órgano gestor.

5. De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 70 del Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, si hubiera transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presen-
tado la misma ante la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, se re-
querirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La
falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará con-
sigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

6. La devolución de todo o parte de la subvención sin el previo requerimiento de la
Administración por parte del beneficiario se realizará en la cuenta corriente a nombre de la Co-
munidad de Madrid. El correspondiente resguardo del ingreso realizado, en el que constará la
referencia de la subvención que se reintegra, se remitirá al órgano concedente.

Vigésimo cuarto

Justificación económica

Para la justificación económica de los costes directos de personal de la subvención, se
aportará, para cada caso, la siguiente documentación:

1. Gastos de personal con contrato laboral:

a) Contratos de trabajo, nóminas, boletines de cotización a la Seguridad Social (RLC
y RNT) y modelos correspondientes a las retenciones a cuenta del IRPF.

b) Certificado del representante de la entidad en el que conste la vinculación formal
del trabajador al proyecto subvencionado con indicación de sus funciones y el
tiempo de dedicación al proyecto.

c) Certificado que acredite las horas de trabajo que se han dedicado al proyecto fir-
mado por el representante legal de la entidad y por cada uno de los trabajadores
imputados al proyecto.

d) Certificado relativo a la financiación externa aplicada a los gastos de personal di-
rectos imputados al proyecto subvencionado, indicando las fuentes externas y el
importe financiado por cada una de ellas.

e) Cuenta justificativa de todos los gastos de personal directos imputados al proyecto
subvencionado, con independencia de la fuente de financiación de los mismos.

2. Gastos de personal con relación de servicios no laboral:

a) Contrato de prestación de servicios en el que se detallen los servicios a realizar, el
plazo de ejecución y el modo y periodicidad del pago.

b) Recibo o factura del profesional de la cantidad devengada por la colaboración, fe-
chado y firmado por el/la perceptor/a, en el que deberá figurar su nombre y ape-
llidos, el concepto, el NIF, número de colegiado y categoría del profesional y los
descuentos correspondientes; deberá cumplir, asimismo, el resto de requisitos que
señala la normativa legal y fiscal vigente.

c) Modelos de retenciones del IRPF, en su caso.
d) Certificado que acredite la conformidad de la entidad con la realización del servi-

cio, firmado por el representante legal.
e) Certificado relativo a la financiación externa aplicada a los gastos de servicios de

personal no laboral imputados al proyecto subvencionado, indicando las fuentes
externas y el importe financiado por cada una de ellas.

f) Cuenta justificativa de todos los gastos de personal no laboral imputados al proyec-
to subvencionado, con independencia de la fuente de financiación de los mismos.

3. Los gastos de personal deberán estar acompañados del justificante de pago. El mé-
todo general de pago será la transferencia bancaria. Los cheques deberán acompañarse del
justificante bancario de cargo en cuenta. Deberá presentarse justificante de la transferencia
realizada o del cargo en la cuenta bancaria del cheque.
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4. Para justificar otros costes subvencionables distintos de los costes directos de per-
sonal (artículo 56 Reglamento (UE) 2021/1060) se presentará una declaración responsable
del representante de la entidad, indicando el importe total y el concepto, conforme a la re-
lación incluida en el apartado cuarto de esta orden, sin que sea necesario aportar otra docu-
mentación justificativa. El importe total de estos gastos no podrá ser superior al 40 por 100
de los costes directos de personal subvencionable.

Vigésimo quinto

Justificación técnica

Para la justificación técnica del proyecto, deberá presentarse la siguiente documenta-
ción:

a) Autorización del participante para la incorporación y tratamiento de sus datos per-
sonales en los respectivos ficheros de la Comunidad de Madrid, que deberá firmar
en el momento de la incorporación al proyecto.

b) Listado de participantes en el que constará nombre, documento de identidad, fecha
de nacimiento, nivel de estudios, ocupación o situación laboral a fecha de incor-
poración en el proyecto, fecha de alta y fecha de baja y demás datos necesarios
para cumplimentar la información relativa a los indicadores de realización y resul-
tados, actualizando dichos listados en tres fases: una vez finalizado el proyecto, a
las cuatro semanas y a los seis meses de haber concluido.

c) Resumen de las actividades y talleres realizados por cada participante, en el que se
incluyan las horas totales de participación en el proyecto. Debe estar firmado por
el participante y por el responsable.

d) Memoria final de actuaciones suscrita por el representante legal de la entidad, en
la que se describa de forma detallada las actuaciones realizadas durante todo el pe-
ríodo de ejecución del proyecto.

e) Acreditación de cumplimiento con los requisitos de publicidad exigidos según lo
establecido en el artículo 50 del Reglamento 2021/1060, de la siguiente forma:

— Información en página web (en caso de existir): captura de pantalla impresa
donde figure la publicidad y, además, el enlace directo para su comprobación.

— Carteles y placas: dos fotografías impresas, una de cerca, que permita ver el
contenido, y otra de lejos, que permita determinar de forma aproximada su
ubicación.

f) Acreditación del cumplimiento con los requisitos de número de participantes, nú-
mero de inserciones y de mantenimientos con éxito, exigidos según lo establecido
en el artículo 30 de las bases reguladoras, que se realizaría de la siguiente forma:

— Para los proyectos dentro la línea de itinerarios de inserción sociolaboral se
considerarán participantes computables a aquellas personas desempleadas o
que se encuentren en situación de mejora de empleo en el momento de su in-
clusión en el proyecto de acompañamiento.

— Para los proyectos dentro de la línea de acompañamiento se considerarán par-
ticipantes válidos a aquellas personas que se encuentren empleadas y/o en si-
tuación de mejora de empleo en el momento de su inclusión en el proyecto de
acompañamiento.

— Para los proyectos de inserción sociolaboral se considerarán válidas las inser-
ciones de aquellas personas que obtengan un empleo durante el período de su
integración en el proyecto o logren un nuevo empleo que sustituya al que tu-
vieran de inicio, si partieran de la situación de mejora de empleo. A estos
efectos, no se considerará como inserción válida a aquellos participantes que
sean contratados por la propia entidad subvencionada.

— Para los proyectos de mantenimiento de empleo se considerará que se ha rea-
lizado con éxito si se mantiene el empleo durante todo el período que estén
participando en el proyecto y si aun perdiendo el empleo logren otro nuevo
durante su permanencia en el mismo, si partieran de la situación de mejora de
empleo. A estos efectos, no se considerará como acompañamiento válido a
aquellos participantes que en el inicio del proyecto estén contratados por la
propia entidad subvencionada.
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Vigésimo sexto

Compatibilidad de las subvenciones
1. Las subvenciones que se concedan en el marco de esta convocatoria serán compa-

tibles con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la administración o entidad que las con-
ceda, salvo que ya sean financiadas con Fondos procedentes de la Unión Europea.

2. El órgano instructor comprobará de oficio que las ayudas solicitadas y obtenidas
por el beneficiario que figuran en la Base de Datos Nacional de Subvenciones no respon-
den a la misma finalidad que la ayuda solicitada.

Vigésimo séptimo

Obligaciones de las entidades subvencionadas
1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden deberán

cumplir con las obligaciones que establece la normativa aplicable en materia de subvencio-
nes y en especial, las señaladas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los
artículos 6.2.h y 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo y el artículo 2.1.o) del Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre.

2. En particular, deberán cumplir las siguientes obligaciones:
a) Cumplir las obligaciones relativas a indicadores de realización y resultado previs-

tas en Artículo 17 del Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 24 de junio.

b) Cumplir las obligaciones relativas a visibilidad, publicidad de la Unión y conser-
vación de documentos recogidas en los artículos 47, 50 y 82 del Reglamento (UE)
2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio, y en sus nor-
mas de desarrollo:
i. Publicidad en página web oficial, con una breve descripción de la operación y

destacando la cofinanciación en un 40% de la Unión Europea.
ii. Destacar la ayuda de la Unión Europea de manera visible en documentos y

materiales destinados al público o a los participantes.
iii. Colocar en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño

mínimo A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la
operación.

c) Valorar la incorporación como participantes en el proyecto subvencionado, a las
personas que sean derivadas desde los Centros Base de Atención a Personas con
Discapacidad o, en su caso, desde los Servicios de Salud Mental y, en caso de no
poder incorporarlas, justificar su no inclusión.

d) Comunicar cualquier modificación o eventualidad que afecte al contenido del pro-
yecto subvencionado.

e) Especificar en las memorias, publicaciones, anuncios u otros medios de difusión
online, oral o escrita que se realicen y utilicen respecto a los proyectos subvencio-
nados, que éstos cuentan con la subvención de la Consejería competente en mate-
ria de servicios sociales y que están cofinanciados en un 40% por el Fondo Social
Europeo Plus.

f) No establecer ningún precio por los servicios prestados a las personas participan-
tes en los proyectos.

g) Disponer de el plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el artícu-
lo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

h) Conservar durante el plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que
se efectúe el último pago al beneficiario la documentación justificativa de los gastos
relativos a la operación según lo establecido en el artículo 14.1 de la Ley 38/2003 Ge-
neral de Subvenciones y el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060.

Vigésimo Octavo

Control
La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, el Tribunal de Cuentas, la Cá-

mara de Cuentas y la Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán realizar todas
las comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas.

Podrán igualmente realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la enti-
dad solicitante o beneficiaria, que estará obligada a colaborar para facilitar estas actuacio-
nes, en los términos previstos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.
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Asimismo, quedan también sometidos al control y verificación de la Unión Europea,
Unidad de Gestión de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo de la Adminis-
tración General del Estado y de la Dirección General de la Consejería competente que sea
designada por la Autoridad de Gestión, como Organismo Intermedio de coordinación para
el Programa FSE+ 2021/2027 de la Comunidad de Madrid.

Vigésimo noveno

Reintegro

1. En los casos previstos en el artículo 11.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, proce-
derá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 32 de la Ley 9/1990,
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad Madrid.

2. Las entidades estarán obligadas a cumplir los objetivos previstos en la memoria
del proyecto. En este sentido, no alcanzar al menos el 80% del número previsto de partici-
pantes y el 70% de inserciones laborales o mantenimientos del empleo previstos, llevará
consigo la exigencia de un reintegro parcial o total de la subvención en cuantía proporcio-
nal al objetivo incumplido.

3. La cuantía de dicho reintegro parcial se calculará evaluando el grado de cumpli-
miento de los compromisos adquiridos por la entidad en la solicitud de subvención en cuan-
to a número de participantes e inserciones y acompañamientos según los parámetros míni-
mos exigidos en el subapartado 2, procediendo a aplicar correcciones financieras respetando
el principio de proporcionalidad estableciendo, para ello la siguiente escala:

a) En relación al número de participantes:
A) Nivel alto. Si la ejecución es igual o superior al 80 % del compromiso adquiri-

do en la solicitud, se entenderá que ha cumplido los objetivos sin que proce-
da ninguna penalización.

B) Nivel medio. Cuando la ejecución se encuentra entre el 50 % y el 80 %: Si es
igual o superior al 50 % e inferior al 65 % se aplicará una corrección financie-
ra del 15 % sobre el importe de la subvención. Si es igual o superior al 65 %
inferior al 80 % se aplicará una corrección financiera del 10%.

C) Nivel bajo. Si la ejecución es inferior al 50 %, con la consecuencia de pérdida
total del derecho a subvención y el reintegro de las cantidades percibidas.

b) En relación al número de inserciones alcanzadas y acompañamientos mantenidos:
A) Nivel alto. Si la ejecución es igual o superior al 70 % del compromiso adqui-

rido en la solicitud, se entenderá que ha cumplido los objetivos sin que pro-
ceda ninguna penalización.

B) Nivel medio. Cuando la ejecución se encuentra entre el 50 % y el 70 %. Si es
igual o superior al 50 % e inferior al 65 % se aplicará una corrección financie-
ra del 15 % sobre el importe de la subvención. Si es igual o superior al 65 %
e inferior al 70 % se aplicará una corrección financiera del 10 %.

C) Nivel bajo. Si la ejecución es inferior al 50 %, con la consecuencia de pérdida
total del derecho a subvención y el reintegro de las cantidades percibidas.

Trigésimo

Infracciones

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta orden están sometidos al régi-
men de infracciones y sanciones previsto en el Título IV, de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, además del catálogo de infracciones y sanciones recogido en los artículos 14 y 15 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo.

Trigésimo primero

Subcontratación

1. Las entidades beneficiarias de la subvención gestionarán y realizarán de forma di-
recta las actividades que constituyen el contenido principal del proyecto subvencionado. Úni-
camente se podrá subcontratar con terceros la prestación de servicios, por un importe no su-
perior al 20 por 100 de la subvención concedida, siempre que tal extremo figure en el proyecto
subvencionado, de conformidad con el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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2. De conformidad con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el
caso de ser necesaria la prestación de algún servicio por parte de empresa de consultoría y
asistencia técnica y el gasto correspondiente sea superior a 18.000 euros, el beneficiario de-
berá solicitar al menos tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la prestación del servicio, y fundamentar, mediante memoria
explicativa, la elección efectuada.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o,
en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a los criterios de eficien-
cia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

En caso de incumplimiento de lo señalado en este apartado, de la cantidad justificada
se deducirá un 15 por ciento, de conformidad con el principio de proporcionalidad estable-
cido en el artículo 17.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Trigésimo segundo

Recursos

Contra el presente acto de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, los inte-
resados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un
mes ante la Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales o bien directamente en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Trigésimo tercero

Habilitación

Se habilita al titular de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad
a adoptar las medidas necesarias para la aplicación de lo establecido en esta orden.

Trigésimo cuarto

Efectos

La Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2024.

La Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales,
ANA DÁVILA-PONCE DE LEÓN MUNICIO
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Página 1 de 3 Modelo: 2111F1 

 

 

 
Solicitud de subvención a entidades sin fines de lucro, para acciones dirigidas a la 
inserción socio-laboral de personas con discapacidad, cofinanciadas por el Fondo 

Social Europeo 

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la presentación de esta 
solicitud, la persona a la que se notifica deberá estar dada de alta en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la 
Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace. 

 

 
 

1.- Datos de la entidad interesada: 
 

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  

Email  Teléfono 1  Teléfono 2  

 
2.- Datos de la persona o entidad representante: 

 
NIF / NIE  Razón Social/Entidad  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Email  Teléfono 1  Teléfono 2  

En calidad de  

 
 

3.- Medio de Notificación: �� Interesado/a �� Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 
 

 
4 .- Datos del proyecto para el que se solicita la subvención: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.- Documentación requerida: 
 

Documentos que se aportan junto a la solicitud 

Memoria general de la entidad (Anexo I) □ 
Acreditación del representante legal de la entidad (Anexo II) □ 
Documentos acreditativos del certificado del Anexo II □ 
Memoria del proyecto (Anexos III o IV) □ 
Declaración responsable del representante de la Entidad en su condición de responsable de 
tratamiento de datos personales relativa a la protección de datos personales (Anexo V) 

□ 
Declaración responsable del representante legal de la Entidad en la que se especifique el sistema de 
contabilidad independiente o código de contabilidad utilizado en las transacciones relacionadas con 
la operación (Anexo VI) 

□ 

 
 

Etiqueta del Registro 

Fecha finalización proyecto Fecha inicio del proyecto 

Fondos propios Cuantía solicitada Coste del proyecto 

Servicios de acompañamiento y apoyo para facilitar el mantenimiento en el empleo de personas 
con discapacidad ��

Itinerarios integrados de inserción socio-laboral para personas con discapacidad en situación de 
desempleo �� 

Tipo de Proyecto 

Persona responsable 
Nombre del proyecto 
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Página 2 de 3 Modelo: 2111F1 

 

 

 
Declaración responsable de ausencia de conflicto de intereses (Anexo VII) □ 
Declaración responsable del representante de la Entidad de haber realizado el Plan de Prevención 
de Riesgos Laborales (Anexo VIII) 

□ 
Ultimo recibo abonado del IAE, o documentación acreditativa de hallarse exento del pago del mismo. 
En este último caso, acreditación de no haberse dado de baja en la matrícula del impuesto 

□ 
Estatutos vigentes de la entidad □ 

 
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

Tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante 

DNI o NIE de la persona que ostente la representación legal de la entidad. 

Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social. (en la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa 
aplicable) 

(*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya cons ulta se opone 
(artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin 
perjuicio de la potestad de verificación de la Administración. 

 

□ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 
 

 
6.- Datos tributarios: 

 
 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos 
de los siguientes documentos si lo autoriza expresamente. De lo 
contrario, deberá aportarlos al procedimiento. 

Autorizo la 
consulta 

No autorizo la 
consulta y aporto 

el documento 

Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (AEAT)(*) 

�� ��

Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) (*) �� ��

 

7.- Entidad bancaria: 
 

Código IBAN Entidad Oficina DC Número de Cuenta 
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FIRMA del representante legal de la entidad 

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 
Dirección General de Atención a personas con Discapacidad / Subdirección General de Valoración de 
la Discapacidad y Atención Temprana 

 
DESTINATARIO 

 
 

8.- Declaración de responsabilidades: 
 

No estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

No estar incursa en las prohibiciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
A los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia, declaro responsablemente que todo el personal (incluido el personal voluntario) dependiente 
de dicha Entidad que participa en el/los Centro/s que concurren a la presente convocatoria de subvenciones, no ha sido 
condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, ni cuenta con antecedentes en el Registro 
Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos. 
La entidad está exenta de IVA: 
� Si 
� No 

 
En caso de respuesta afirmativa indicar la causa de exención: 

9.- Declaraciones responsables 
 

En relación con la actividad subvencionada en la presente Orden, declara que 

���
No ha presentado solicitud a otras 
ayudas hasta el día de la fecha ���

Sí ha presentado solicitud, pero no 
ha obtenido otras ayudas hasta el 
día de la fecha 

���
Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de 
la fecha* 

Organismo público/ 
Entidad privada 

 
Línea de ayuda 

Cuantía 
Subvención 
solicitada 

Cuantía 
Subvención 
concedida 

Fecha solicitud 
o concesión 

     

     

     

     

     

No existe sobrefinanciacion por acumulación de ayudas o subvenciones de carácter público o privado para ninguno de los costes 
del proyecto. 
Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad 
subvencionada en la presente Orden, tramite en cualquier organismo público o privado, a partir de la fecha de hoy. 

*En caso de haber obtenido alguna subvención deberá aportarse Resolución de concesión de la misma 
 
 

En …………..……………, a……..... de……..…………..… de……… 
 

 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 
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Información sobre Protección de Datos��	 Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 

- Responsable: D. G. De Atención A Personas Con Discapacidad 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las 
siguientes finalidades: 
La gestión de la convocatoria anual de subvenciones. 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 9.2.h) 
Artículo 35 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Orden 1300/2017, de 1 de agosto, por la que se aprueban las Bases Reguladoras de la subvención para la inserción sociolaboral de personas con 
discapacidad, cofinanciada por el FSE 

 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares 
y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de 
protección de datos personales”. 

 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que 
pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y 
patrimonio documental de la Comunidad de Madrid. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales. En caso 
de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales. 

 
8. Transferencias Internacionales. 

No se realizan. 
 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a 
la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 
10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales. 

 
11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. 
Datos de características personales. 
Datos de circunstancias sociales. 
Datos económicos, financieros y de seguros. 
Datos académicos y profesionales. 
Datos especialmente protegidos. 

 
12. Fuente de la que procedan los datos. 

El titular (solicitante), representante/tutor legal, terceros legitimados 
 

Más información. 

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección 
de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 
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1.- Datos de la entidad: 
 

Denominación de la entidad  

NIF  

Ámbito geográfico de actuación  

Fecha de constitución  

Régimen Jurídico �� Asociación �� Fundación �� Orden Religiosa �� Otros 

Declaración de Utilidad Pública □ 
Fecha de Aprobación de los Estatutos  Fecha de la última modificación si la 

hubiera 
 

Nº de registro de asociaciones  Nº de registro de fundaciones  

Número de Registro de Entidades de Acción Social y Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid  

Nº de código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas o CNAE  

Finalidad de la Entidad  

 
2.- Recursos personales, materiales y técnicos de que dispone la entidad para desarrollar sus objetivos 

 

 
 

3.- Experiencia en proyectos referidos a la inserción socio-laboral de personas con discapacidad 
cofinanciados por el Fondo Social Europeo en esta línea de subvencionesdurante los dos últimos 
ejercicios: 

 
DENOMINACIÓN TIPOLOGÍA PERIODO DE REALIZACIÓN COSTE TOTAL 

    

    

    

    

ANEXO I 
Memoria general de la entidad 
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FIRMA del representante legal de la entidad 

 
 

4.- Proyectos que actualmente tiene en ejecución: 
 

DENOMINACIÓN ORGANISMO 
FINANCIADOR 

PERIODO DE 
REALIZACIÓN 

POBLACIÓN A LA 
QUE SE DIRIGE 

COSTE 
TOTAL 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

5.- Coordinación con otras entidades y/o organismos de la Administración para el desarrollo de las actividades de la 
Entidad 

 

 
 

En  …………………………………,  a…….....  de……..…………..…  de………… 
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Información sobre Protección de Datos��	 Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: D. G. De Atención A Personas Con Discapacidad 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las 
siguientes finalidades: 
La gestión de la convocatoria anual de subvenciones. 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 9.2.h) 
Artículo 35 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Orden 1300/2017, de 1 de agosto, por la que se aprueban las Bases Reguladoras de la subvención para la inserción sociolaboral de personas con 
discapacidad, cofinanciada por el FSE 

 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares 
y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de 
protección de datos personales”. 

 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que 
pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y 
patrimonio documental de la Comunidad de Madrid. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales. En caso 
de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales. 

 
8. Transferencias Internacionales. 

No se realizan. 
 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a 
la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 
10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales. 

 
11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. 
Datos de características personales. 
Datos de circunstancias sociales. 
Datos económicos, financieros y de seguros. 
Datos académicos y profesionales. 
Datos especialmente protegidos. 

 
12. Fuente de la que procedan los datos. 

El titular (solicitante), representante/tutor legal, terceros legitimados 
 

Más información. 

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección 
de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 
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FIRMA 

 
 
 

 
 

D./Dª ............................................................................................................................................................... , en calidad 
de (*)   ……………………………………de la Entidad: (1)………………………………………………………………………... 

……………………………………………………………………………………………………… 

CERTIFICA: 

Que D/Dª 
………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
firmante de la solicitud de subvención del proyecto como (2)………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
ostenta la representación legal de dicha entidad y se encuentra capacitado en razón de (3) 
………………………………………….. para solicitar a la Comunidad de Madrid dicha subvención tal y como se 
acredita documentalmente. 

 
 
 

En ………………………………………………………………., a...... de……..…………..… 
de………… 

 

 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes. 
 

(*) Secretario. Salvo en el caso de que la representación legal de la entidad recaiga en el Secretario de la entidad, este 
Anexo deberá ir firmado por otro cargo representativo de la entidad distinto de éste. 

 
(1) Nombre de la entidad 
(2) Cargo que ocupa en la entidad 
(3) Acreditación documental en copia compulsada de: 

- Estatutos 
- Poder notarial 
- Acuerdo junta directiva, consejo de administración, etc. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Puede consultarse la información sobre protección de datos en las páginas siguientes 

 
ANEXO II 

Acreditación de la capacidad legal de la persona firmante de la solicitud de subvención 
a entidades sin fines de lucro, para acciones dirigidas a la inserción socio laboral de personas 

con discapacidad, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo 
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Información sobre Protección de Datos��	 Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: D. G. De Atención A Personas Con Discapacidad 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las 
siguientes finalidades: 
La gestión de la convocatoria anual de subvenciones. 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 9.2.h) 
Artículo 35 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Orden 1300/2017, de 1 de agosto, por la que se aprueban las Bases Reguladoras de la subvención para la inserción sociolaboral de personas con 
discapacidad, cofinanciada por el FSE 

 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares 
y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de 
protección de datos personales”. 

 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que 
pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y 
patrimonio documental de la Comunidad de Madrid. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales. En caso 
de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales. 

 
8. Transferencias Internacionales. 

No se realizan. 
 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a 
la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 
10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales. 

 
11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. 
Datos de características personales. 
Datos de circunstancias sociales. 
Datos económicos, financieros y de seguros. 
Datos académicos y profesionales. 
Datos especialmente protegidos. 

 
12. Fuente de la que procedan los datos. 

El titular (solicitante), representante/tutor legal, terceros legitimados 
Más información. 

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección 
de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 
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TODOS los datos que se han de cumplimentar en este Anexo han de entenderse relativos al conjunto o 
totalidad del proyecto y no sólo a la parte que se financia a través de esta subvención, excepto los 

relativos a los medios personales (Apdo. 14 del Anexo). 

 
 
 

 
 

1.- Datos básicos del proyecto: 
 

DATOS DE LA ENTIDAD 

NIF  Entidad  

Denominación del 
proyecto 

 

Persona responsable del 
proyecto 

 

 DATOS DEL PROYECTO 
ECONÓMICOS (1) 

CUANTÍA 
SOLICITAD 

A 
€ 

FINANCIACIÓ 
N FONDOS 
PROPIOS 

€ 
FINANCIACIÓN 

OTROS 
FONDOS 

€ COSTE TOTAL 
PROYECTO(2) € 

 
NOMBRE 

 
IMPORTE 

Señalar: 
concedido o 
solicitado 

Señalar 
fecha: de 
solicitud o 
concesión 

FINANCIADOR 
1 

 €   

FINANCIADOR 
2 

 €   

FINANCIADOR 
3 

 €   

FINANCIADOR 
4 

 €   

 ÁMBITO TERRITORIAL / PREVISIÓN PARTICIPANTES / PREVISIÓN INSERCIONES LABORALES 

ÁMBITO TERRITORIAL DE 
EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO 

 
Dirección de atención a los 

participantes 

 
Nº. total 

participantes 

Nº. de 
inserciones 
laborales de 

participantes 

Porcentajes de 
Inserciones laborales 

de participantes 

(Distrito/Mcpo./Mancom.SS.S 
S.) 

    

1.     

2.     

3.     

4.     

TOTALES    

 
(1) Todos los datos económicos han de ser coherentes a lo consignado en la solicitud. 
(2) El coste total del proyecto debe ser la suma de la Cuantía solicitada + Fondos Propios + Otros Fondos 

 
ANEXO III 

Memoria del proyecto para la tipología: Itinerarios Integrados de Inserción 
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Descripción: 

 
 
 

2.- Justificación del proyecto. 
 

2.1.- Justificación de las necesidades que se pretenden atender con el proyecto. 
 

2.2.- Objetivos generales del proyecto. 
 

 
2.3.- Objetivos operativos. 

 

 
3.- Descripción detallada de las actividades a desarrollar. 

 
Describir actuaciones acordes con los objetivos. Fases. Temporalización. Días y horas semanales de desarrollo de la 

intervención. 
 

 
 

 
ACTUACIONES 

PERÍODO 
dd/mm/aaaa 

(Inicio y Fin de la 
Actuación) 

HORARIO SEMANAL 
DE LA ACTUACIÓN 

DÍA 

HORARIO SEMANAL 
DE LA ACTUACIÓN 

HORA 

 
Nº HORAS 

MENSUALES 

Valoración de necesidades     

Información y Orientación     

Planes Individuales con 
itinerarios 
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Habilidades personales, 
sociales y laborales 

    

Búsqueda activa de empleo 
    

Tecnologías de la Información 
y Comunicación(TIC) 

    

Seguimiento y apoyo en la 
búsqueda de empleo. 

    

Prospección empresarial 
    

Acciones formativas 
    

Prácticas (describir) 
    

Otras (añadir) 
    

 

4. Cronograma 
 

 
OBJETIVOS OPERATIVOS 

 
ACTUACIONES 

 
E 

 
F 

 
M 

 
A 

 
M 

 
J 

 
J 

 
A 

 
S 

 
O 

 
N 

 
D 
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5.- Descripción de las características o rasgos más destacables de la población, colectivo o grupo social al  

que va dirigido. 

(Análisis del colectivo objeto de atención. Forma de acceso al proyecto, nivel de empleabilidad). 
 

 
6.- Metodología de la Intervención. Enfoques y criterios metodológicos. 

 
(Describir de forma detallada la forma de intervención con los participantes: Mecanismos de diagnóstico, seguimiento, 

participación. Mecanismos de coordinación interna y con otros recursos) 
 

7.- Sistema de coordinación con los Centros Base de Atención a Personas con Discapacidad de la 

Comunidad de Madrid. 

(Existencia de protocolos de derivación, acuerdos, etc.; en caso de tenerlos, aportar un ejemplar) 
 

8.- Participación en redes para el empleo y/o la inserción socio laboral. 
 

 

9.- Medidas de relación con el mundo empresarial. 
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10.- Participación de voluntariado en la ejecución del proyecto. 
 

 
11.- Medidas específicas para la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. (La igualdad debe estar 

presente en todas las fases del proyecto). 
 

 
12.- Descripción de las acciones de sensibilización relacionadas con la educación medioambiental adaptadas 

al proyecto. 
 

 

13.- Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
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14.- Descripción de TODOS los medios personales destinados a la ejecución DE LA TOTALIDAD 
del proyecto. (EXCEPTO EL PERSONAL COMPLEMENTARIO que incluye personal de carácter 
indirecto tales como: coordinadores, directores de proyectos, administrativos), 

 
Nombre del 
trabajador (1) 

 Denominación 
del puesto de 
trabajo 

 

Definición de las 
funciones (2) 

 

Titulación mínima 
exigible para el 
desempeño del 
puesto 

 Grupo 
profesional 
(3) 

 Si se ha solicitado 
subvención para el 
trabajador, indicar 
convocatoriay cantidad 
solicitada y/o concedida 

 

Tipo de contrato)(4)  Nº. horas 
anuales en 
contrato 

 Nº. horas 
semanales en 
contrato 

 

Nº. de horas semanales de dedicación al proyecto 
(con decimales) 

 Nº. de meses de 
dedicación al proyecto: 

 

Nº de hora anuales dedicadas al proyecto  

 
 

Nombre del 
trabajador (1) 

 Denominación 
del puesto de 
trabajo 

 

Definición de las 
funciones (2) 

 

Titulación mínima 
exigible para el 
desempeño del 
puesto 

 Grupo 
profesional 
(3) 

 Si se ha solicitado 
subvención para el 
trabajador, indicar 
convocatoriay cantidad 
solicitada y/o concedida 

 

Tipo de contrato)(4)  Nº. horas 
anuales en 
contrato 

 Nº. horas 
semanales en 
contrato 

 

Nº. de horas semanales de dedicación al proyecto 
(con decimales) 

 Nº. de meses de 
dedicación al proyecto: 

 

Nº de hora anuales dedicadas al proyecto  
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(1) Consignar como PENDIENTE en caso de no estar incorporado al proyecto en el momento de 
realizar la solicitud. 

(2) Definir las funciones fundamentales que realiza el trabajador/a en el proyecto de modo que 
quede muy clara la naturaleza de su trabajo en el proyecto. 

(3) Grupo profesional de acuerdo con el Convenio Colectivo General de Centros y 
Servicios de Atención aPersonas con Discapacidad. Cumplimentar de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

 
GRUPO PROFESIONAL 

TITULADO NIVEL 3 
TITULADO NIVEL 2 

TECNICO SUPERIOR NIVEL 1 

TECNICO 

TECNICO AUXILIAR 
OPERARIO/ AUXILIAR 

(4) Contrato indefinido, de duración determinada, tiempo parcial, etc.. 
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15.- Presupuesto económico. Desglose económico de la TOTALIDAD DEL COSTE DEL PROYECTO 
 

GASTOS CORRIENTES CUANTÍA 

1. GASTOS DE PERSONAL 

1.1 Retribuciones laborales  

1.2 Seguridad Social  

1.3 Honorarios de profesionales  

SUBTOTAL PERSONAL 
 

2. GASTOS DE MANTENIMIENTO Y SUMINISTROS 

2.1 Alquileres  

2.2. Agua  

2.3 Combustible de calefacción  

2.4 Electricidad  

2.5 Limpieza  

2.6 Teléfono  

2.7 Otros (especificar):  

SUBTOTAL MANTENIMIENTO Y SUMINISTROS(1) 
 

3. GASTOS DIVERSOS Y MATERIAL FUNGIBLE  

3.1 Gastos de personal complementario 
necesario paradesarrollo proyecto 

 

3.2 Dietas, gastos de transporte y plus de 
transporteincluido en nómina. 

 

3.3 Material de oficina  

3.4 Material didáctico  

3.5 Seguros 

3.5.1 Responsabilidad civil  

3.5.2 Accidentes (acciones formativas)  

3.7 Otros (especificar)  

SUBTOTAL GASTOS DIVERSOS Y MATERIAL 
FUNGIBLE(1) 

 

TOTAL CUANTÍA SOLICITADA(2) 
 

TOTAL COSTE PROYECTO 
 

 
 

(1)En ningún caso la suma de los gastos de mantenimiento y gastos diversos podrá ser superior al 40 % de 
los gastosde personal. 
(2) Debe coincidir con la cuantía consignada en la solicitud. 
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FIRMA del representante legal de la entidad 

 
 

16.- Sistema de evaluación. Criterios de evaluación. Indicadores. Mecanismos de recogida de 
datos y evaluación de resultados. 

 

 
 
 
 

En…………………………………………………………………, a……..... de……..…………..… 
de………… 

 

 
 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes. 
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Información sobre Protección de Datos��	 Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: D. G. De Atención A Personas Con Discapacidad 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las 
siguientes finalidades: 
La gestión de la convocatoria anual de subvenciones. 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 9.2.h) 
Artículo 35 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Orden 1300/2017, de 1 de agosto, por la que se aprueban las Bases Reguladoras de la subvención para la inserción sociolaboral de personas con 
discapacidad, cofinanciada por el FSE 

 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares 
y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de 
protección de datos personales”. 

 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que 
pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y 
patrimonio documental de la Comunidad de Madrid. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales. En caso 
de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales. 

 
8. Transferencias Internacionales. 

No se realizan. 
 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a 
la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 
10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales. 

 
11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. 
Datos de características personales. 
Datos de circunstancias sociales. 
Datos económicos, financieros y de seguros. 
Datos académicos y profesionales. 
Datos especialmente protegidos. 

12. Fuente de la que procedan los datos. 
El titular (solicitante), representante/tutor legal, terceros legitimados 

 
Más información. 

PuPeádgeinaco10nsduelt1a2r más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de ProMteocdceilóon: 2d1e11FO3 
Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 
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TODOS los datos que se han de cumplimentar en este Anexo han de entenderse relativos al conjunto o 
totalidad del proyecto y no sólo a la parte que se financia a través de esta subvención, excepto los 

relativos al presupuesto económico (Apdo. 14 del Anexo). 

 
 
 
 
 

 
 

 
1.- Datos básicos del proyecto: 

 
DATOS DE LA ENTIDAD 

NIF  Entidad  

Denominación del 
proyecto 

 

Persona responsable del 
proyecto 

 

DATOS DEL PROYECTO 
ECONÓMICOS (1) 

CUANTÍA 
SOLICITADA € 

FINANCIACIÓN 
FONDOS 
PROPIOS 

€ FINANCIACIÓN 
OTROS FONDOS € 

COSTE TOTAL 
PROYECTO(2) € 

 
NOMBRE 

 
IMPORTE 

Señalar: 
concedido o 
solicitado 

Señalar fecha: 
de solicitud o 

concesión 
FINANCIADOR 1  €   
FINANCIADOR 2  €   
FINANCIADOR 3  €   

FINANCIADOR 4  €   

ÁMBITO TERRITORIAL / PREVISIÓN PARTICIPANTES / PREVISIÓN MANTENIMIENTO EMPLEO 
ÁMBITO TERRITORIAL DE 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
Dirección de atención a los 

participantes 
Nº. total 

participantes(3) 
Nº total 
manten. 

Porcentajes 
manten. 

(Distrito/Mcpo./Mancom.SS.SS.)     

1.     

2.     

3.     

4.     

TOTALES    

 
(1) Todos los datos económicos han de ser coherentes a lo consignado en la solicitud. 
(2) El coste total del proyecto debe ser la suma de la Cuantía solicitada + Fondos Propios + Otros Fondos 
(3) Todos los participantes en el proyecto han de estar trabajando en empresa ordinaria. 

 
ANEXO IV 

Memoria del proyecto para la tipología: Servicios de Acompañamiento y Apoyo para facilitar el 
mantenimiento en el puesto de trabajo 
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Descripción: 

 
 

2.- Justificación del proyecto. 
 

2.1.- Justificación de las necesidades que se pretenden atender con el proyecto. 
 

 

2.2.- Objetivos generales del proyecto. 
 

2.3.- Objetivos operativos. 
 

 
3.- Descripción detallada de las actividades a desarrollar. 

 
Describir actuaciones acordes con los objetivos. Fases. Temporalización. Días y horas semanales de desarrollo de la 

intervención. 
 

 
 

 
ACTUACIONES 

PERÍODO 
dd/mm/aaaa 

(Inicio y Fin de la 
Actuación) 

HORARIO SEMANAL 
DE LA ACTUACIÓN 

DÍA 

HORARIO SEMANAL 
DE LA ACTUACIÓN 

HORA 

 
Nº HORAS 

MENSUALES 

Detección de necesidades y 
previsión obstáculos 

    

Orientación y Asesoramiento     

Planes individuales con 
itinerarios de mantenimiento 

de empleo 

    

Habilidades personales 
sociales y laborales 

    

Seguimiento y apoyo en el 
mantenimiento del empleo 

    

Tecnologías de la Información 
y Comunicación(TIC) 
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Prospección empresarial 
    

Acciones formativas 
    

Prácticas (describir) 
    

Otras (añadir) 
    

 

4. Cronograma 
 

 
OBJETIVOS OPERATIVOS 

 
ACTUACIONES 

 
E 

 
F 

 
M 

 
A 

 
M 

 
J 

 
J 

 
A 

 
S 

 
O 

 
N 

 
D 

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

              

 

5.- Descripción de las características o rasgos más destacables de la población, colectivo o grupo social al 

que va dirigido. 

(Análisis del colectivo objeto de atención. Forma de acceso al proyecto). 
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6.- Metodología de la Intervención. Enfoques y criterios metodológicos. 
 

(Describir de forma detallada la forma de intervención con los participantes: Mecanismos de diagnóstico, seguimiento, 

participación. Mecanismos de coordinación interna y con otros recursos) 
 

7.- Acuerdos o convenios de colaboración con empresas colaboradoras. 

(Señalar si hay acuerdos o convenios escritos con empresas). 
 

 
8.- Medidas de relación con el mundo empresarial. 

 

9.- Participación de voluntariado en la ejecución del proyecto. 
 

 
 

10.- Participación en redes para el empleo y/o la inserción socio laboral. 
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11.- Medidas específicas para la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. (La igualdad debe estar 

presente en todas las fases del proyecto). 
 

 
12.- Descripción de las acciones de sensibilización relacionadas con la educación medioambiental adaptadas 

al proyecto. 
 

 

13.- Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
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Nº de profesionales 
de apoyo 

 
 
 
 

14.- Descripción de TODOS los medios personales destinados a la ejecución DE LA TOTALIDAD del  
proyecto. (EXCEPTO EL PERSONAL COMPLEMENTARIO que incluye personal de carácter indirecto tales 
como: coordinadores, directores de proyectos, administrativos), 

 

 
(1) Ver apartado 2, artículo 3 de la Orden de bases y convocatoria. 

 
Nombre del 
trabajador (1) 

 Denominación 
del puesto de 
trabajo 

 

Definición de las 
funciones (2) 

 

Titulación mínima 
exigible para el 
desempeño del 
puesto 

 Grupo 
profesional 
(3) 

 Si se ha solicitado 
subvención para el 
trabajador, indicar 
convocatoriay cantidad 
solicitada y/o concedida 

 

Tipo de contrato)(4)  Nº. horas 
anuales en 
contrato 

 Nº. horas 
semanales en 
contrato 

 

Nº. de horas semanales de dedicación al proyecto 
(con decimales) 

 Nº. de meses de 
dedicación al proyecto: 

 

Nº de hora anuales dedicadas al proyecto  

 
 

Nombre del 
trabajador (1) 

 Denominación 
del puesto de 
trabajo 

 

Definición de las 
funciones (2) 

 

Titulación mínima 
exigible para el 
desempeño del 
puesto 

 Grupo 
profesional 
(3) 

 Si se ha solicitado 
subvención para el 
trabajador, indicar 
convocatoriay cantidad 
solicitada y/o concedida 

 

Tipo de contrato)(4)  Nº. horas 
anuales en 
contrato 

 Nº. horas 
semanales en 
contrato 

 

Nº. de horas semanales de dedicación al proyecto 
(con decimales) 

 Nº. de meses de 
dedicación al proyecto: 

 

Nº de hora anuales dedicadas al proyecto  
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(1) Consignar como PENDIENTE en caso de no estar incorporado al proyecto en el momento de 
realizar la solicitud. 

(2) Definir las funciones fundamentales que realiza el trabajador/a en el proyecto de modo que 
quede muy clara la naturaleza de su trabajo en el proyecto. 

(3) Grupo profesional de acuerdo con el Convenio Colectivo General de Centros y 
Servicios de Atención a Personas con Discapacidad. Cumplimentar de acuerdo 
al siguiente cuadro: 

 
GRUPO PROFESIONAL 

TITULADO NIVEL 3 
TITULADO NIVEL 2 

TECNICO SUPERIOR NIVEL 1 

TECNICO 

TECNICO AUXILIAR 
OPERARIO/ AUXILIAR 

(4) Contrato indefinido, de duración determinada, tiempo parcial, etc.. 
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15.- Presupuesto económico. Desglose económico de la TOTALIDAD DEL COSTE DEL PROYECTO 
 

GASTOS CORRIENTES CUANTÍA 

1. GASTOS DE PERSONAL 

1.1 Retribuciones laborales  

1.2 Seguridad Social  

1.3 Honorarios de profesionales  

SUBTOTAL PERSONAL  

2. GASTOS DE MANTENIMIENTO Y SUMINISTROS 

2.1 Alquileres  

2.2. Agua  

2.3 Combustible de calefacción  

2.4 Electricidad  

2.5 Limpieza  

2.6 Teléfono  

2.7 Otros (especificar):  

SUBTOTAL MANTENIMIENTO Y SUMINISTROS(1) 
 

3. GASTOS DIVERSOS Y MATERIAL FUNGIBLE  

3.1 Gastos de personal complementario 
necesario paradesarrollo proyecto 

 

3.2 Dietas, gastos de transporte y plus de 
transporteincluido en nómina. 

 

3.3 Material de oficina  

3.4 Material didáctico  

3.5 Seguros 

3.5.1 Responsabilidad civil  

3.5.2 Accidentes (acciones formativas)  

3.7 Otros (especificar)  

SUBTOTAL GASTOS DIVERSOS Y MATERIAL 
FUNGIBLE(1) 

 

TOTAL CUANTÍA SOLICITADA(2) 
 

TOTAL COSTE PROYECTO 
 

 
(1) En ningún caso la suma de los gastos de mantenimiento y gastos diversos podrá ser superior al 40 % de los gastos 

de personal. 

(2) Deben coincidir con las cuantías consignadas en la solicitud 
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FIRMA del representante legal de la entidad 

 
 

16.- Sistema de evaluación. Criterios de evaluación. Indicadores. Mecanismos de recogida de datos y 
evaluación de resultados. 

 

 
 
 

En…………………………………………………………………, a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes. 
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Información sobre Protección de Datos��	 Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: D. G. De Atención A Personas Con Discapacidad 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las 
siguientes finalidades: 
La gestión de la convocatoria anual de subvenciones. 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 9.2.h) 
Artículo 35 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Orden 1300/2017, de 1 de agosto, por la que se aprueban las Bases Reguladoras de la subvención para la inserción sociolaboral de personas con 
discapacidad, cofinanciada por el FSE 

 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares 
y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de 
protección de datos personales”. 

 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que 
pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y 
patrimonio documental de la Comunidad de Madrid. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales. En caso 
de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales. 

 
8. Transferencias Internacionales. 

No se realizan. 
 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a 
la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 
10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales. 

 
11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. 
Datos de características personales. 
Datos de circunstancias sociales. 
Datos económicos, financieros y de seguros. 
Datos académicos y profesionales. 
Datos especialmente protegidos. 

 
12. Fuente de la que procedan los datos. 

El titular (solicitante), representante/tutor legal, terceros legitimados 
 

Más información. 

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección 
de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 
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AANEXO V 

DECLARACION RESPONSABLE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD DEL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 

FIRMA 

 

 
D/Dª ………………………………………………………………………………con NIF/NIE ......................................... en calidad de 
representante legal de la Entidad(1)     ………………………………….………………………………………….con NIF 
……..……………….., responsable de los tratamientos de datos personales necesarios para la ejecución y 
desarrollo de la acción subvencionada 

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 
Que    la    entidad      ………………………………………………………………..………….    ,      trata      los      datos      personales 

que recaba para la prestación de la actividad subvencionada, observando las medidas técnicas, jurídicas y 

organizativas apropiadas que garantizan la conformidad con la normativa de protección de datos personales  

(Reglamento General de Protección de Datos RGPD UE 2016/679, de 27 de abril y LO 3/2018, de 5 de 

diciembre así como la normativa sectorial aplicable). 

 

Respecto al Registro de Actividades de Tratamiento, El Link en la que está accesible la información exigida por el 

artículo 30 Reglamento General de Protección de Datos RGPD UE 2016/679, de 27 de abril y el (art.31 de la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre) www.………………………………………………………………………………………………. 

 
 
 

En……………………………….,   a…….....  de……..…………..…  de……………….. 
 

 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas 
siguientes. 
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Información sobre Protección de Datos��	 Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: D. G. De Atención A Personas Con Discapacidad 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las 
siguientes finalidades: 
La gestión de la convocatoria anual de subvenciones. 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 9.2.h) 
Artículo 35 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Orden 1300/2017, de 1 de agosto, por la que se aprueban las Bases Reguladoras de la subvención para la inserción sociolaboral de personas con 
discapacidad, cofinanciada por el FSE 

 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares 
y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de 
protección de datos personales”. 

 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que 
pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y 
patrimonio documental de la Comunidad de Madrid. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales. En caso 
de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales. 

 
8. Transferencias Internacionales. 

No se realizan. 
 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a 
la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 
10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales. 

 
11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. 
Datos de características personales. 
Datos de circunstancias sociales. 
Datos económicos, financieros y de seguros. 
Datos académicos y profesionales. 
Datos especialmente protegidos. 

 
12. Fuente de la que procedan los datos. 

El titular (solicitante), representante/tutor legal, terceros legitimados 
 

Más información. 
 

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección 
de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 
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ANEXO VI 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA EXISTENCIA DE UN SISTEMA 

DE CONTABILIDAD INDEPENDIENTE O CÓDIGO CONTABLE 
APROPIADO PARA TODAS LAS TRANSACCIÓNES RELACIONADAS 
CON EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 

FIRMA 

D./Dª. con D.N.I. nº , actuando en representación de la 
 

Entidad con CIF,pone de manifiesto   que para   el proyecto denominado 
  

  _para el que se solicita con cargo a la presente 
convocatoria subvención a entidades sin fin de lucro para acciones dirigidas a la inserciónsociolaboral de personas 
con discapacidad, línea cofinanciable en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus (2021-2027), Objetivo Político 4, 
Prioridad 2, Objetivo Específico H, dispone de: 

Contabilidad separada para los gastos imputados al proyecto financiado 

Código contable adecuado para los gastos imputados al proyecto financiado  

(Señalar la opción que proceda) 

Breve descripción del sistema de contabilidad utilizado: 

En a de de    
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Información sobre Protección de Datos��	 Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: D. G. De Atención A Personas Con Discapacidad 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las 
siguientes finalidades: 
La gestión de la convocatoria anual de subvenciones. 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 9.2.h) 
Artículo 35 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Orden 1300/2017, de 1 de agosto, por la que se aprueban las Bases Reguladoras de la subvención para la inserción sociolaboral de personas con 
discapacidad, cofinanciada por el FSE 

 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares 
y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de 
protección de datos personales”. 

 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que 
pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y 
patrimonio documental de la Comunidad de Madrid. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales. En caso 
de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales. 

 
8. Transferencias Internacionales. 

No se realizan. 
 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a 
la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 
10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales. 

 
11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. 
Datos de características personales. 
Datos de circunstancias sociales. 
Datos económicos, financieros y de seguros. 
Datos académicos y profesionales. 
Datos especialmente protegidos. 

 
12. Fuente de la que procedan los datos. 

El titular (solicitante), representante/tutor legal, terceros legitimados 
 

Más información. 

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección 
de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 
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ANEXO VII 
MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE AUSENCIA DE CONFLICTO 

DE INTERESES 

 

 

En relación con la operación cofinanciable por el FSE: (Identificar la operación a la que se refiere) 
 

El/La abajo firmante (Nombre y apellidos de la persona que firma) con DNI (indicar número de DNI) actuando: 
 

en su nombre (en el caso de persona física) 
en representación de la (denominación o razón social de la entidad)], con CIF (indicar número de CIF) (en 

el caso de persona jurídica) 
 

A. DECLARA que (denominación o razón social de la entidad) 

a) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia firme, con fuerza de 
cosa juzgada, dictada por la autoridad competente de un Estado miembro de la UE por cualquier delito que  
afecte a su ética profesional, salvo que el delito haya prescrito; 

b) no ha cometido una falta profesional grave probada por cualquier medio que pueda ser alegada por 
cualesquiera partes interesadas, estando pendiente de cumplir la sanción, salvo que la falta haya prescrito; 

c) no ha sido condenado, estando pendiente de cumplir la condena, mediante sentencia firme, con fuerza de  
cosa juzgada, por fraude, corrupción, participación en una organización criminal, blanqueo de capitales o  
cualquier otra actividad ilegal que suponga un perjuicio para los intereses financieros de la Unión Europea,  
salvo que el delito haya prescrito; 

d) no ha sido objeto de una sanción administrativa, estando pendiente de su cumplimiento, por haber  
incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por las autoridades competentes, o por no  
haber facilitado dicha información, salvo que la falta haya prescrito. 

 
B. DECLARA que las personas físicas con poder de representación, de toma de decisiones o de control  
sobre [denominación razón social de la entidad] NO se encuentran en los casos mencionados en el apartado 
anterior. 

 
C. DECLARA que (denominación o razón social de la entidad) 

a) no está afectado por ningún conflicto de intereses en relación con la tramitación del expediente arriba  
indicado, entendiéndose que el conflicto de intereses podría plantearse en particular como consecuencia de  
intereses compartidos de naturaleza económica, o por vínculos familiares en línea recta ascendente y  
descendente, cualquiera que sea el grado, o en línea colateral hasta el tercer grado, alcanzando a los  
parientes por consanguineidad y afinidad y a los derivados de relaciones afectivas similares; 

b) informará a (organismo concedente de la ayuda o subvención) sin demora, de cualquier situación que  
constituya conflicto de intereses o pudiera dar lugar a tal conflicto; 

c) no ha concedido ni concederá, no ha buscado ni buscará, no ha intentado ni intentará obtener, y no ha 
aceptado ni aceptará ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, en favor de nadie ni por parte de nadie, 
cuando tal ventaja constituya una práctica ilegal o implique corrupción o fraude, directa o indirectamente, por 
ser un incentivo o una recompensa derivados de su participación directa o indirecta en la operación 
cofinanciable a través de la concesión de una subvención, la adjudicación de un contrato o la encomienda de 
una actividad; 

d) ha suministrado información exacta, veraz y completa a (organismo concedente de la ayuda o subvención) 
] en el marco de la presente operación; 

 
D. RECONOCE que (denominación o razón social de la entidad) podrá ser objeto de sanciones 
administrativas y financieras si se demostrara que las declaraciones o la información facilitadas son falsas. 

 
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA ENTIDAD 

 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas 
siguientes. 

�

�
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Información sobre Protección de Datos�	 Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 
1. Responsable del tratamiento de sus datos 

- Responsable: D. G. De Atención A Personas Con Discapacidad 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las 
siguientes finalidades: 
La gestión de la convocatoria anual de subvenciones. 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 9.2.h) 
Artículo 35 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Orden 1300/2017, de 1 de agosto, por la que se aprueban las Bases Reguladoras de la subvención para la inserción sociolaboral de personas con 
discapacidad, cofinanciada por el FSE 

 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares 
y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de 
protección de datos personales”. 

 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que 
pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y 
patrimonio documental de la Comunidad de Madrid. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales. En caso 
de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales. 

 
8. Transferencias Internacionales. 

No se realizan. 
 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a 
la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 
10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales. 

 
11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. 
Datos de características personales. 
Datos de circunstancias sociales. 
Datos económicos, financieros y de seguros. 
Datos académicos y profesionales. 
Datos especialmente protegidos. 

 
12. Fuente de la que procedan los datos. 

El titular (solicitante), representante/tutor legal, terceros legitimados 
 

Más información. 
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de 
Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 



JUEVES 4 DE ABRIL DE 2024B.O.C.M. Núm. 80 Pág. 165

B
O

C
M

-2
02

40
40

4-
35

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Modelo: 2111FO8 

 

 

FIRMA 

 
 

 
 

D/Dª con N.I.F. 

en nombre y representación de la entidad 
 

 
 

con C.I.F , declaro bajo mi responsabilidad: 
 

Primero: que la mencionada entidad dispone de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales, tal y como 

establece la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

Segundo: que dicha entidad: 
 

No ha sido sancionada mediante resolución administrativa o sentencia judicial firme, por infracciones  

graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, en el año inmediatamente anterior a la fecha de  

solicitud de la subvención. 

Ha sido sancionada mediante resolución administrativa o sentencia judicial firme, por infracciones graves o 

muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, en el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud  

de la subvención. 

(Nº Acta de Infracción ) 
 

Y para que conste y a los efectos oportunos, suscribe y firma la presente declaración 
 
 
 

En a de de    
 
 

ANEXO VIII 
DECLARACION RESPONSABLE DEL REPRESENTANTE LEGA DE LA ENTIDAD RELATIVA A 

LA REALIZACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
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Información sobre Protección de Datos��	 Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 

1. Responsable del tratamiento de sus datos 
- Responsable: D. G. De Atención A Personas Con Discapacidad 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org 

 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? 
Subvenciones a entidades para la Inserción Socio Laboral 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las 
siguientes finalidades: 
La gestión de la convocatoria anual de subvenciones. 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 9.2.h) 
Artículo 35 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Orden 1300/2017, de 1 de agosto, por la que se aprueban las Bases Reguladoras de la subvención para la inserción sociolaboral de personas con 
discapacidad, cofinanciada por el FSE 

 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada 
únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial, o en los lugares 
y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de 
protección de datos personales”. 

 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así como el período en el que 
pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los periodos establecidos en la normativa de archivos y 
patrimonio documental de la Comunidad de Madrid. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus competencias legales. En caso 
de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales. 

 
8. Transferencias Internacionales. 

No se realizan. 
 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a 
la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 
10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el 
tratamiento que se hace de sus datos personales. 

 
11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo. 
Datos de características personales. 
Datos de circunstancias sociales. 
Datos económicos, financieros y de seguros. 
Datos académicos y profesionales. 
Datos especialmente protegidos. 

 
12. Fuente de la que procedan los datos. 

El titular (solicitante), representante/tutor legal, terceros legitimados 
 

Más información. 
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de 
Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 

(03/4.285/24)
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